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DECRETO DE ALCALDIA N' I25
ZAPALLAR,15IOII2O24

VISTO:

LOS ANTECEDENTES: Las facultades que me conf iere la Ley 18.695
"Orgánica Constitucional de Municipalidades", Sentencia de Proclamación Rol N'29912021,
de fecha 25 de junio de 2021, del tribunal electoral V Región de Valparaiso, que nombra
Alcalde de la Comuna de Zapallar; Decreto de Alcaldía N" 175312021, de fecha 19 de agosto
de 2021, que aprueba Cuadro de Subrogancia del cargo Alcalde, en caso de su ausencia.
Decreto de Alcaldía N" 2393/2022 de fecha 23 de septiembre de 2022, que aprueba cuadro
de subrogancia de Directivos, Jefaturas y Encargados de Departamentos de la
Municipalidad, modificado mediante Decreto de Alcaldía N' 0212A23 de fecha 03 de enero de
2023, complementado porDecreto de Alcaldía N" 336/2023 de fecha de 10 de marzo de
2023y modificado mediante Decreto de Alcaldía N'1825/2023 de fecha 23 de agosto de
2023. Decreto de Alcaldía N'291312023 de fecha 26 de septiembre de 2023, que delega la
facultad de firma bajo la fórmula "Por Orden del Alcalde", Decreto de Alcaldía N'26/2023 de
fecha 13 de diciembre de 2023 que aprueba Presupuesto Municipal 2024.

CONSIDERANDO:

. Decreto Alcaldía N"141912020 de fecha 01 de julio de 2020, que aprobó el texto refundido
de la Ordenanza sobre derechos municipales por Concesiones, Permisos y Servicios de la
Municipalidad de Zapallar; Decreto Alcaldía N"243012020 de fecha 04 de diciembre de
2020, modifico el numeral 3, del Decreto Alcaldía N"141912020, Decreto Alcaldía N'
93112022 de fecha 20 de abril 2022.Decreto Alcaldía N" 274912022 de fecha 28 de octubre
de 2022.

. Solicitud de Permisos Varios N"1012024, emitido por la Tesorería Municipal
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1" OTORGUESE Permiso a JOSE DOMINGO RAIDE PRUNES. Rut: , con
domicilio en , para realizar evento para público de 12a
15 años, en la medialuna del Club de Huasos de Cachagua, el día 13,20 y 27 de enero
2024y 3,10,17,24 de febrero 2024, desde las 21:00 horas hasta las 01:00 horas, sin venta
de alcohol.

20 PAGUESE 2 UTM diario, según Titulo V, Art. 18, letra N, de la "Ordenanza sobre
Derechos Municipales por Concesiones, Permisos y Servicios", cuyo texto refundido fue
aprobado mediante el Decreto de Alcaldía N"274912022 de fecha 28 de octubre de 2022.

ANOTESE, PUBLIQUESE Y ARCHIVESE

ANTONIO MOLI DAINE GUSTAVO ALESSANDRI BASCUÑÁN
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